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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2260_2: Realizar intervenciones de apoyo psico-físico y socio-

emocional a personas en situación de dependencia y/o con 
discapacidad” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2260_2: REALIZAR INTERVENCIONES DE APOYO 
PSICO-FÍSICO Y SOCIO-EMOCIONAL A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 
Y/O CON DISCAPACIDAD”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Realizar intervenciones de apoyo cognitivo, emocional y social, 
siguiendo las indicaciones de la persona responsable, empleando 
técnicas de estimulación, para la prevención, el mantenimiento y 
mejora de las capacidades de la persona usuaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Facilitar las actividades de estimulación cognitiva, ofreciendo apoyos para 
el desarrollo de la atención, percepción, memoria, concentración, 
procesamiento de la información y solución de problemas, entre otras. 
 

    

 
1.2: Facilitar a la persona usuaria los apoyos para la ejecución de actividades 
de desarrollo emocional (relajación, autoestima, escucha activa, empatía, entre 
otras) adaptándolos a las situaciones cotidianas. 
 

    

 
1.3: Desarrollar en varios contextos el entrenamiento en habilidades sociales 
(manejo del entorno y de situaciones sociales, desarrollo de la comunicación 
verbal y no verbal, entre otros), llevando a cabo la coordinación con el equipo 
interdisciplinar para el desarrollo personal y social de la persona usuaria. 
 

    

 
1.4: Disponer las tecnologías de la información y la comunicación (redes 
sociales, Internet, entre otras) en colaboración con el personal responsable para 
fomentar las relaciones sociales de la persona usuaria y su participación en el 
entorno utilizando productos de apoyo en caso necesario. 
 

    

 
1.5: Gestionar las situaciones conflictivas originadas (agresividad verbal, 
irritabilidad, negativismo, insinuaciones de tipo verbal o físico, entre otros), en 
caso necesario, utilizando técnicas socioeducativas, de modificación de 
conducta o resolución de conflictos, en colaboración con la persona 
responsable. 
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1: Realizar intervenciones de apoyo cognitivo, emocional y social, 
siguiendo las indicaciones de la persona responsable, empleando 
técnicas de estimulación, para la prevención, el mantenimiento y 
mejora de las capacidades de la persona usuaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
1.6: Comunicar verbalmente a la persona responsable las posibles incidencias 
que aparezcan en la realización de actividades (educativas, ocupacionales, 
estimulativas, de ocio o tiempo libre, entre otras), registrando las mismas en el 
soporte establecido, y adoptando medidas establecidas (escucha activa, 
empatía, entre otras) para su resolución. 
 

    

 
 
 

 
2: Adecuar los espacios, ambientes y mobiliario, de acuerdo a las 
preferencias de la persona usuaria, en colaboración con el resto de 
equipo interdisciplinar, garantizando entornos de vida 
significativos, confortables y seguros para la propia persona y su 
entorno próximo. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Adaptar a las necesidades y características de las personas los elementos 
espaciales y el mobiliario del domicilio o institución, teniendo en cuenta las 
condiciones de seguridad, ergonomía, accesibilidad física y a la comunicación, 
respetando en lo posible el derecho a la intimidad y bienestar integral. 
 

    

 
2.2: Ajustar a las preferencias, necesidades y demandas de la persona usuaria 
las condiciones ambientales (intensidad de luz, temperatura, humedad, nivel de 
ruido y ventilación, entre otros), comprobando que éstas favorecen su descanso 
y comodidad. 
 

    

 
2.3: Seleccionar los materiales utilizados por la persona usuaria en función de 
sus características personales, cumpliendo la normativa aplicable en materia de 
seguridad y accesibilidad. 
 

    

 
2.4: Disponer los elementos de señalización y simbolización de los espacios y 
ambientes facilitando la accesibilidad, personalización y usabilidad de los 
mismos. 
 

    

 
 
 



  
 
 

  
 
 

  
 

 

 

 
 
UC2260_2 - Actualizado ó Publicado - Hoja 4 de 6 

 
3: Facilitar apoyos en los desplazamientos a actividades de ocio, 
tiempo libre, ocupacionales y educativas, fomentando la 
autodeterminación, autonomía y participación social para el 
desarrollo integral y la mejora de la calidad de vida de la persona 
usuaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Establecer con anterioridad el itinerario a seguir en los desplazamientos 
fuera del domicilio o institución con la propia persona usuaria o su representante 
legal, en colaboración con el equipo interdisciplinar, seleccionando los medios 
de transporte y anticipando las posibles incidencias de accesibilidad 
(arquitectónica, de movilidad, de acceso a la información y a la comunicación, 
entre otras). 
 

    

 
3.2: Realizar las acciones de anclaje y acomodamiento en los medios de 
transporte, en su caso, verificando las mismas para garantizar la seguridad de 
la persona usuaria. 
 

    

 
3.3: Facilitar el acceso a los espacios urbanísticos, arquitectónicos o medios de 
transporte, siguiendo las pautas de la persona usuaria y teniendo en cuenta las 
características del entorno, las infraestructuras y la accesibilidad a las mismas 
para proporcionar adaptaciones específicas. 
 

    

 
3.4: Prestar el acompañamiento en la realización de las actividades de gestión 
de la vida cotidiana teniendo en cuenta las demandas de la persona usuaria y 
su entorno. 
 

    

 
3.5: Seleccionar los apoyos para la participación de la persona usuaria en las 
actividades de ocio y tiempo libre recogidas en el Plan de Atención 
Personalizado (PAP), temporalizando las actividades de acuerdo con sus 
necesidades y horarios. 
 

    

 
3.6: Facilitar los productos de apoyo para la movilidad y la accesibilidad física y 
para la comunicación en función de las características y necesidades de la 
persona usuaria para favorecer su autonomía funcional. 
 

    

 
 
 

 
4: Facilitar la información al cuidador informal o familiares, en 
colaboración con la persona responsable, para fomentar su 
participación en las actividades. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 
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4: Facilitar la información al cuidador informal o familiares, en 
colaboración con la persona responsable, para fomentar su 
participación en las actividades. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.1: Comprobar la participación de las personas del entorno, teniendo en cuenta 
su nivel de implicación en la atención de la persona usuaria en situación de 
dependencia o con discapacidad. 
 
 
4.2: Adaptar el proceso comunicativo a las características del cuidador informal 
o familiares, los contenidos a transmitir y la finalidad del mensaje, asegurando 
la comprensión de la información y garantizando en todo momento la protección 
de los datos. 
 

    

 
4.3: Proporcionar las pautas de actuación orientadas a familiares, cuidador 
informal de la persona usuaria, en función de las actividades a desarrollar. 
 

    

 
4.4: Promover la participación de familiares en las actividades organizadas en 
el domicilio o institución facilitando su implicación para la mejora de la calidad 
de vida de la persona usuaria en situación de dependencia y/o con 
discapacidad, así como de su familia. 
 

    

 
4.5: Transmitir la información obtenida del cuidador informal o familiares a la 
persona responsable en cada caso, registrando los datos en el soporte 
establecido. 
 

    

 
 
 

 
5: Realizar el seguimiento de las intervenciones desarrolladas, 
obteniendo la información de la persona usuaria o cuidador 
informal y su entorno, para favorecer la promoción de su autonomía 
personal. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Registrar la información extraída de las actividades de apoyo cognitivo, 
emocional y social, incorporándola al formato establecido según las 
indicaciones de la persona responsable. 
 

    

 
5.2: Usar las fuentes de información (persona usuaria, cuidador informal, 
familiares o entorno, entre otras), siguiendo los principios deontológicos de 
respeto a la privacidad y conforme a la normativa aplicable en protección de 
datos. 
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5: Realizar el seguimiento de las intervenciones desarrolladas, 
obteniendo la información de la persona usuaria o cuidador 
informal y su entorno, para favorecer la promoción de su autonomía 
personal. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

5.3: Comunicar verbalmente las incidencias surgidas en el seguimiento de la 
intervención a la persona responsable y/o trasladándola al soporte establecido 
al efecto. 
 
 
5.4: Cumplir la normativa y los procedimientos sobre protección de datos de 
carácter personal durante la intervención, el seguimiento y una vez finalizada la 
relación profesional. 
 

    

 
 
 


